
PODER JUDICIAL DE LA .FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DE 

i 
l 

." 11~~Proy~·qtp,.deJíesó1ucJéfij ¡q~l!P,te~~~~~~asu:nth;.~~, '~"', ·;~1 lj;),; 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de .dos mil catorce, y con 

'·· .. fu.fldan:iento el .artículo l.4, Jrac~ión 11,rpár,rafo~primero,"'de:la~, Ley 
• ¡ ~-, ;< :.~ - ' ; ... • 1 r" ~! : ...... ~ : ... -"\ ;:~..... . ! ~ ~~,, .. •'. '." "(.· ~ ·' ·, 

' - -· ·' ~~órgánicá 'del- Poder· Judi'Ciáf'...de~1a··i=ederaciórí/·con ·eí';.proyéét6 'oe 

_ __ cuenta, __ fórmese el _cu~dernillo r-correspondiente . que ,,,.quedará, 

'·<. L ;'dJ~;~a·m~nt~'ide~tific'ado~~~jd r~~~üM~'o b~~la s~¿reta~fá"Géh~~~; de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una v z qui se encuentre debidamente integrado el engrose 
1 1 

respectivo, di ho CL~adernillo debe~á fOSt~rarse a este último. 

otitídues por lista I cúmplase. · 

ILo prdvey: y firmajel Piresidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la ción inistro d bi María Aguilar Mo;afes, qujen 

actúa con el ecr rari . erdos que d~enciado 

/1 

En 

1 

! 
1 

' '1 

por lista, se n tificó la determinación anterior a los 
~~~--+-~~ ! 

interesados. Do fe. 

FAOT 
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